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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO

1.  DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Contratación del servicio de Consultoría para la Elaboración del Expediente Técnico del proyecto de inversión: “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD EN EL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, DISTRITO DE SECHURA - PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA” CUI Nº 2568074. 

2. ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de Sechura pendiente del desarrollo del distrito con la intención de promover, orientar, liderar el desarrollo local declaró viable el proyecto de inversión “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD EN EL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, DISTRITO DE SECHURA - PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA” CUI Nº 2568074.

En este contexto se requiere realizar la elaboración del Expediente Técnico a través del Fondo Social de Proyecto Integral Bayóvar - FOSPIBAY, a fin de que la Municipalidad Provincial de Sechura pueda aprobarlo mediante Acto Resolutivo, según los lineamientos del Ministerio de la Producción y conseguir el financiamiento para su ejecución física, el cual beneficiaría directamente a la población de la Provincia de Sechura.

3. FINALIDAD PÚBLICA

La contratación del servicio se justifica por cuanto la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SECHURA, a través del financiamiento de FOSPIBAY, busca elaborar el Expediente Técnico del proyecto “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD EN EL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, DISTRITO DE SECHURA - PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA” CUI Nº 2568074;  con los lineamientos que establece la Norma Técnica para el diseño de Mercados de Abastos Minoristas, y así atender las necesidades de la población en beneficio de la salubridad de la provincia, optimizando el uso de los recursos destinados para tal fin. En ese sentido, dotar de una adecuada infraestructura bajo las condiciones de seguridad, durabilidad y funcionabilidad.

4. BASE LEGAL

La elaboración del estudio deberá realizarse de acuerdo a las disposiciones legales y normas técnicas vigentes:

MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL

El procedimiento de contratación de la consultoría, está amparada bajo la siguiente normatividad:

· Decreto Legislativo N° 996 por el cual se aprobó el régimen aplicable a los recursos provenientes de los procesos de promoción de la inversión privada destinado a la ejecución de programas sociales, los cuales serían transferidos a un “Fondo Social” constituido por una persona jurídica sin fines de lucro, conforme a los términos y condiciones señalados en la norma; su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2008-EF, y modificación aprobado mediante Decreto Supremo N° 238- 2016-EF, en el cual se dictan las normas reglamentarias a fin de implementar los referidos Fondos Sociales y sus modificatorias.

· Convenio de Transferencia de Recursos y Otros suscrito entre la Persona Jurídica Sin Fines de Lucro ASOCIACIÓN CIVIL FONDO SOCIAL DEL PROYECTO INTEGRAL BAYÓVAR, como titular del Fondo Social derivado de las actividades relacionadas de los procesos de promoción de la inversión privada, y el ESTADO PERUANO, debidamente representado por La Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN de fecha 26 de abril de 2012.

· Reglamento de contrataciones de la Asociación Civil sin fines de lucro Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar aprobada en sesión de consejo directivo del 15 de octubre de 2019.

· La ejecución de los servicios materia del presente concurso, se efectúa con cargo a los recursos de la Asociación Civil Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar; por lo que, no resulta de aplicación el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobados por Decreto Legislativo N° 30225, ni norma que la sustituya, ni la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, ni ninguna otra norma complementaria, reglamentaria o conexa a las mismas.

· Acuerdo del Consejo Directivo de la Asociación Civil Fondo Social del Proyecto Integral Bayóvar adoptado en sesión de consejo, mediante el cual, aprueba el financiamiento para la elaboración del expediente técnico del Proyecto: “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD EN EL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, DISTRITO DE SECHURA - PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA”.

· Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.

· Decreto legislativo N° 1432, que modifica el Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley Nº 27293, ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.

· Ley General de la Persona con discapacidad y su reglamento Ley N° 27050.

· Normas Técnicas de Edificación “Seguridad durante la Construcción”

· Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR de fecha 25 de abril de 2012.

· Reglamento Nacional de Edificaciones.

· Norma Técnica A.120 “Accesibilidad Universal en edificaciones” del Reglamento Nacional de Edificaciones.

· lineamientos del Ministerio de la Producción para el desarrollo de mercados Minoristas y mayoristas y su posterior financiamiento.

· DIRECTIVA N°01-2008 SNCP/CNC - TOLERANCIAS CATASTRALES REGISTRALES”.

· NORMA TÉNICA A070 – COMERCIO

· NORMA TÉCNICA E050 – SUELOS Y CIMENTACIONES.

· NORMA TÉCNICA E030 – DISEÑO SISMORESISTENTE.

· NORMA TÉCNICA E060 – CONCRETO ARMADO.

· NORMA G.040 – DEFINICIONES.

· NORMA G.010 – “CONDICIONES GENERALES DE DISEÑO”.

· NORMA IS.010 - INSTALACIONES SANITARIAS

· NORMA A.130 – REQUISITOS DE SEGURIDAD

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso.

5. OBJETIVOS DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Determinar el procedimiento teórico y técnico que regirá el desarrollo del Expediente Técnico, así como las pautas de organización y requerimiento de la Infraestructura e Implementación a proyectar, los lineamientos generales del proyecto, los procedimientos limitaciones, exigencias y requisitos mínimos para la prestación del servicio.

Estos Términos de Referencia son considerados generales, no siendo excluyentes ni limitativos, debiendo El Consultor efectuar los aportes necesarios para la correcta complementación y prestación del servicio de elaboración del Expediente Técnico.

Los Términos de referencia formarán parte integrante del Contrato. Su acatamiento y cumplimiento constituye una obligación esencial del Postor.

Los aportes y ofrecimientos que formule El Postor en su Oferta Técnica pasarán a complementar e integrar los presentes Términos de Referencia y por consiguiente al Contrato. El postor estará obligado a su cumplimiento, al hacerlo ofertando voluntariamente, habiendo, servido para la calificación que le mereció la buena Pro.

6. OBJETIVOS DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

a. OBJETIVO GENERAL

El objetivo del Estudio es la elaboración del Expediente Técnico del proyecto “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD EN EL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, DISTRITO DE SECHURA - PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA” CUI Nº 2568074 teniendo en cuenta el estudio de pre inversión declarado viable el 12/12/2022.

b. OBJETIVO ESPECÍFICOS

Para la elaboración de los estudios regirán los presentes Términos de Referencia. El Consultor será responsable de todos los trabajos y estudios que realice en cumplimiento a los documentos contractuales y los presentes Términos de Referencia.

7. OBJETIVOS COMPLEMENTARIOS

· Elaborar un Expediente Técnico que cumplan con las metas descritas y capaz de responder a la necesidad de brindar una adecuada Infraestructura que mejore las condiciones de salubridad en el servicio de comercialización de productos en el Distrito de Sechura. 

· Definir las características técnicas de diseño y estructuración, realizar las modificaciones necesarias para ofrecer una solución óptima.

· Definir las especificaciones de construcción del proyecto indicado.

· Establecer el costo de la obra proyectada, así como determinar el cronograma de ejecución para la construcción de la obra.

8. UBICACIÓN DEL PROYECTO

La Ubicación del Proyecto es:

· Distrito   : Sechura

· Provincia: Sechura

· Región   : Piura

9. GENERALES DE LA ADJUNDICACIÓN SISTEMA DE CONTRATACIÓN
9.1. ENTIDAD CONTRATANTE

Fondo Social de Proyecto Integral Bayóvar – FOSPIBAY
9.2. FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Recursos de FOSPIBAY
9.3. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

A Suma Alzada

9.4. ORGANO SUPERVISOR Y REVISOR

Municipalidad Provincial de Sechura y FOSPIBAY
9.5. MEDIDAS DE CONTROL

El FOSPIBAY mediante contratación de Consultoría para la Supervisión y La Municipalidad Provincial de Sechura a través del Área Usuaria (Subgerencia de Infraestructura) se encargarán de las acciones correspondientes para monitorear y supervisar el normal desarrollo de la elaboración del Expediente Técnico. El Consultor Supervisor del FOSPIBAY y la Subgerencia de Infraestructura como su área usuaria, coordinarán con El Consultor los temas referidos al proyecto, y podrán hacer las consultas y observaciones que considere pertinentes en todas las etapas del contrato.

9.6. CITAS Y REFERENCIAS

a. El término “El postor”, hace referencia a la persona jurídica o natural que, legalmente capacitada, participa en el proceso selectivo para la contratación de la elaboración del Expediente Técnico que se regirá a través de los presentes Términos de Referencia.

b. La expresión “Términos de Referencia hace referencia directa al presente documento.
c. La expresión al término “La Entidad” hace referencia al Fondo Social del Proyecto Integral Bayovar - FOSPIBAY.

d. El término igual y/o similar, referido a expedientes técnicos de edificaciones, será entendido por todos aquellos servicios, sea elaboración de expedientes técnicos que involucren proyectos iguales como: mercado de abastos minoristas y mayoristas, centros comerciales, establecimientos de venta de combustibles (complementado con servicios de comercialización de bienes y servicios), galerías comerciales y galería ferial. Para todos los casos se considerará proyectos con áreas techadas mínimas de 3,000.00 m2
10.  REQUERIMIENTOS MÍNIMOS

10.1. DEL CONSULTOR

El Consultor responsable deberá ser persona natural o persona jurídica y, además deberá de estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (RNP) como Consultor de Obras en la especialidad de Obras Urbanas Edificaciones, y Afines en la categoría C o superior con experiencia en la actividad en proyectos de ingeniería y arquitectura según los detallado en el numeral 9.6 inciso d. del presente documento.

El Consultor y su equipo de profesionales especializados deberán de acreditarse para el inicio de su participación efectiva en la ejecución del contrato.

El Consultor será responsable por un adecuado planeamiento, programación y conducción de los estudios; así como, por la calidad técnica del mismo el cual deberá ser ejecutado en concordancia con la normatividad técnica vigente y la del sector producción. 

Para fines del servicio El Consultor deberá disponer de una organización profesional y técnica, contando con las instalaciones necesarias de equipos de procesamiento de datos y comunicación para cumplir eficientemente sus obligaciones.

No delegará, no subcontratará total ni parcialmente la realización del servicio contratado, teniendo responsabilidad por su ejecución y cumplimiento.

Se abstendrá de realizar acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar la imagen institucional de la entidad guardando absoluta confidencialidad.

	N°
	CANTIDAD
	RNP
	REQUISITOS MÍNIMOS

	1
	1.0
	RNP de consultor vigente en el capítulo de consultoría en obras urbanas y edificaciones y afines – categoría C o superior.
	· Experiencia en la elaboración de expedientes técnicos, iguales o similares al objeto de la contratación.


NOTA:

Para efectos de la presente convocatoria, se ha determinado solo un grupo de principales profesionales cuyo número no corresponden necesariamente a la totalidad del personal profesional que elaborará con el consultor; en tal sentido, durante la prestación de servicios, el consultor podrá asignar adicionalmente el personal profesional o técnico necesario a fin de cumplir con el objeto de la convocatoria dentro de los plazos establecidos.

10.2. REQUISITOS   DEL   CONSULTOR.

· El postor no deberá tener sanción vigente aplicada por el OSCE, ni estar impedido temporal o permanentemente, para contratar con el estado peruano y tampoco que haya tenido sanción los últimos cinco (5) años

El Consultor será una persona natural y/o empresa, que debe acreditar capacidad de contratación en consultoría de obras.

· El Consultor debe contar con inscripción vigente en el RNP, en la especialidad de Consultoría en obras urbanas, edificaciones y afines, con categoría “C” o superior. En caso de ser consorcio se admitirá que uno de los integrantes cuente con la categoría C.

· No estar inhabilitado, suspendido o impedido para contratar con el Estado.

· Someterse a los requerimientos de la entidad, durante la etapa de elaboración del Expediente Técnico y durante la etapa del proceso de selección del consultor a ejecutar el proyecto.
10.3. EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO

Requisitos:

El Consultor deberá contar con el equipo mínimo tal como se detalla:

	N°
	Descripción
	Cantidad
	Unidad

	1
	Laptop de Última Generación (I7 como mínimo)
	2
	und.

	2
	Impresoras Multifuncionales
	2
	und.

	3
	Cámara fotográfica
	1
	und.


Acreditación:

Copia de documentos que sustenten la propiedad la posesión el compromiso de compra y venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento estratégico requerido.
10.4. DEL EQUIPO PROFESIONAL 

Los profesionales que conforman el equipo del Consultor deberán tener conocimiento y experiencia acreditada según su especialidad a fin de garantizar la calidad del proyecto siendo como mínimo los siguientes profesionales:

a) RECURSOS HUMANOS MÍNIMOS REQUERIDOS

	N°
	Profesión
	Función
	Requisitos mínimos

	1
	Ingeniero Civil y/o Arquitecto
	JEFE DE PROYECTO
	· Profesional en Ingeniería Civil o Arquitectura titulado y colegiado con habilitación vigente, acreditado mediante copia simple de título.

· Experiencia profesional de 08 años contabilizados a partir de su colegiatura profesional.

· Las experiencias se acreditarán mediante la presentación de (i) contratos con su respectiva conformidad, (ii) contrato con su respectiva constancias, (iii) contrato con su respectivo certificados o (iv) contrato con cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del profesional propuesto.  

· Experiencia como jefe de proyecto de Expedientes Técnicos en edificaciones en salud y/o educación, como mínimo 05 estudios.

· Experiencia como jefe proyecto de Expedientes Técnicos de proyectos iguales y/o similares, como mínimo 01 estudio.

	2
	Ingeniero Civil  
	Especialista en estructuras
	· Profesional titulado y colegiado con habilitación vigente, acreditado mediante copia simple de título.

· Experiencia profesional de 05 años contabilizados a partir de su colegiatura profesional.

· Las experiencias se acreditarán mediante la presentación de (i) contratos con su respectiva conformidad, (ii) contrato con su respectiva constancias, (iii) contrato con su respectivo certificados o (iv) contrato con cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del profesional propuesto.  

· Experiencia como especialista en estructuras con un mínimo de participación en 05 expedientes técnicos de edificaciones de salud y/o educacion.

	3
	Arquitecto
	Especialista de Arquitectura - Seguridad (Señalización y Evacuación)
	· Profesional en Arquitectura, titulado y colegiado con habilitación vigente, acreditado mediante copia simple de título.

· Experiencia profesional de 08 años contabilizados a partir de su colegiatura profesional.

· Las experiencias se acreditarán mediante la presentación de (i) contratos con su respectiva conformidad, (ii) contrato con su respectiva constancias, (iii) contrato con su respectivo certificados o (iv) contrato con cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del profesional propuesto.  

· Experiencia como especialista en arquitecturas – seguridad con un mínimo de participación en 05 expedientes técnicos de edificaciones en de salud y/o educación.

	3
	Ingeniero Eléctrico o Mecánico Eléctrico  (02)
	Especialista en Instalaciones Eléctricas
	· Profesional titulado y colegiado con habilitación vigente, acreditado mediante copia simple de título.

· Experiencia profesional de 05 años contabilizados a partir de su colegiatura profesional.

· Las experiencias se acreditarán mediante la presentación de (i) contratos con su respectiva conformidad, (ii) contrato con su respectiva constancias, (iii) contrato con su respectivo certificados o (iv) contrato con cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del profesional propuesto.  

· Experiencia como especialista en instalaciones eléctricas y/o mecanicoeléctricas con un mínimo de participación en 05 proyectos o expedientes técnicos de edificaciones en salud y/o educación.

	4
	Ingeniero Sanitario
	Especialista en Instalaciones Sanitarias
	· Profesional titulado y colegiado con habilitación vigente, acreditado mediante copia simple de título.

· Experiencia profesional de 05 años contabilizados a partir de su colegiatura profesional.

· Las experiencias se acreditarán mediante la presentación de (i) contratos con su respectiva conformidad, (ii) contrato con su respectiva constancia, (iii) contrato con su respectivo certificados o (iv) contrato con cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del profesional propuesto.  

· Experiencia como especialista en instalaciones sanitarias con un mínimo de participación en 05 proyectos o expedientes técnicos de edificaciones en salud y/o educación.

	5
	Ingeniero Civil
	Especialista en Costos y Presupuestos
	· Profesional titulado y colegiado con habilitación vigente, acreditado mediante copia simple de título.

· Experiencia profesional de 05 años contabilizados a partir de su colegiatura profesional.

· Las experiencias se acreditarán mediante la presentación de (i) contratos con su respectiva conformidad, (ii) contrato con su respectiva constancias, (iii) contrato con su respectivo certificados o (iv) contrato con cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del profesional propuesto.  

· Experiencia como especialista en costos y presupuestos con un mínimo de participación en 03 proyectos o expedientes técnicos de edificaciones en salud y/o educación.

	6
	Ing. mecánico eléctrico
	Especialista de Instalaciones de Comunicaciones
	· Profesional titulado y colegiado con habilitación vigente, acreditado mediante copia simple de título.

· Experiencia profesional de 05 años contabilizados a partir de su colegiatura profesional.

· Las experiencias se acreditarán mediante la presentación de (i) contratos con su respectiva conformidad, (ii) contrato con su respectiva constancias, (iii) contrato con su respectivo certificados o (iv) contrato con cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del profesional propuesto.  

· Experiencia como especialista en comunicaciones con un mínimo de participación en 03 proyectos o expedientes técnicos de edificaciones en salud y/o educación.

	7
	Coordinador BIM
	
	· Profesional titulado y colegiado con habilitación vigente, acreditado mediante copia simple de título.

· Experiencia profesional de 04 años contabilizados a partir de su colegiatura profesional.

· Las experiencias se acreditarán mediante la presentación de (i) contratos con su respectiva conformidad, (ii) contrato con su respectiva constancias, (iii) contrato con su respectivo certificados o (iv) contrato con cualquier otro documento que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del profesional propuesto.  

· Experiencia como especialista BIM con un mínimo de participación en 02 proyectos o expedientes técnicos de edificaciones en salud y/o educación.


11. ALCANCES DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

11.1. IMPLICANCIAS DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

La descripción de los alcances de los servicios que se hacen a continuación no es limitativa y servirán para la elaboración del Expediente Técnico.

El Consultor seleccionado, será el responsable por un adecuado planeamiento, programación, conducción de estudios básicos, diseños y, en general, por la calidad técnica de todo el estudio que deberá ser ejecutado en concordancia con los estándares actuales del diseño en todas las especialidades de ingenierías relacionadas con el estudio.

El Consultor será directamente responsable de la calidad de los servicios que presten y tiene la idoneidad del personal a su cargo, así como el cumplimiento de la programación, logro oportuno de las metas previstas en adopción de las previsiones necesarias para el fiel cumplimiento del contrato.

Para fines del servicio El Consultor dispondrá de una organización de profesionales técnicos, administrativos y personal de apoyo, los cuales contarán con las instalaciones necesarias, medios de transporte y comunicación para cumplir eficientemente sus obligaciones.

Los profesionales que conforman el equipo del Consultor deberán acreditar los títulos profesionales correspondientes, así como los certificados de habilidad para el ejercicio profesional en caso de tener la Buena Pro.

12. ALCANCE DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

Condiciones Generales para el desarrollo del Estudio:

Para el inicio del plazo contractual se computa desde la fecha que se otorgue los siguientes requisitos

· Firma del contrato

· Entrega de terreno por parte de la entidad, con documento de titularidad según partidas registrales: ………………...
· Entrega del perfil viable

· Coordinador del proyecto por parte del Consultor

Para el diseño se utilizarán programas de cómputo (ETABS, SAP2000, otros similares) de diseño de estructuras, que cuenten con aceptación internacional y Nacional.

Los informes serán desarrollados en programas MS WORD para textos, Excel para hojas de cálculo, Microsoft Project para la programación, AutoCAD para planos y S10 para costos. Todo cálculo, aseveración, estimación o dato, deberá estar justificado en lo conceptual y en lo analítico. No sé aceptarán estimaciones o apreciaciones del Consultor sin el debido respaldo.

13.  SERVICIOS QUE PRESTARÁ EL CONSULTOR

El Consultor realizará a favor de la entidad las siguientes prestaciones:

13.1. Elaboración del Expediente Técnico 

i. Recopilación, evaluación y aprovechamiento de información base: Perfil, documentos, copias literales de saneamiento de terreno, planos, mapas, normas, leyes, reglamentos, levantamientos, fotografía, etc.

ii. Ejecución y/o contratación de los ensayos y pruebas requeridas y/o pruebas o estudios necesarios para la Elaboración del Expediente Técnico.

iii. Levantamiento topográfico. Formulación de conclusiones y recomendaciones (considerar como mínimo 01 punto geodésico).

iv. Estudio del levantamiento de la información de campo: Clima, servicios básicos, vulnerabilidad, etc., análisis de la oferta y demanda.
v. Formulación de conclusiones y recomendaciones.
vi. Elaboración del estudio de mecánica de suelos. Formulación de conclusiones y recomendaciones. (laboratorio con equipos con certificados de calibración)
vii. Elaboración del proyecto integral de construcción, en Las especialidades de arquitectura, estructuración y cementación, instalaciones sanitarias, las instalaciones eléctricas, equipamiento y otras que sean necesarias.

viii. Elaboración de especificaciones técnicas en las especialidades de arquitectura, estructuras, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, equipamiento, capacitación y otras que sean necesarias.

ix. Elaboración de Metrados y costos de edificación en las especialidades de arquitectura, estructuras, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, equipamiento y otras que sean necesarias.

x. Elaboración de costos y del presupuesto referencial de la ejecución de la Obra.

xi. Elaboración de fórmulas polinómicas de reajuste de precios.

xii. Determinación de plazo de ejecución de la Obra y elaboración de calendarios y cronogramas de avances de Obra.

xiii. Memorias descriptivas y de cálculo en las especialidades de arquitectura, estructuras, instalaciones sanitarias y eléctricas; y Memorias descriptivas de equipamiento.
xiv. Meodelamiento a nivel de BIM LOD 300.
xv. Absolución permanente en las consultas referidas a la documentación técnica que elabore o presente como parte del mismo.

xvi. Tramitar ante la municipalidad los certificados de Parámetros Urbanísticos.

xvii. Tramitar y obtener la conformidad del órgano municipal competente del Proyecto hasta obtener la Licencia de Construcción ante el municipio competente (Modalidad A - Aprobación automática con firma de profesionales responsables).

xviii. El Expediente Técnico debe ser desarrollado en base a las metas del proyecto detalladas en el Proyecto de Inversión Viable que forman parte de los presentes Términos de Referencia.

xix. Realizar un informe de gestión de riesgos en la planificación de la ejecución de la obra de acuerdo a la directiva N°012-2017-OSCE/CD.

xx. Realizar el informe de vulnerabilidad del terreno con el entorno.

xxi. Tramitar y obtener el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos.
xxii. Tramitar y obtener la Declaración de Impacto Ambiental y/o según corresponda.

xxiii. Tramitar y obtener la Factibilidad del servicio de agua y saneamiento.

xxiv. Tramitar y obtener la Factibilidad del servicio de energía eléctrica.
Lo descrito en el presente numeral no deben ser considerados limitativos, pudiendo el consultor realizar los estudios y consideraciones complementarios para el correcto desarrollo del expediente técnico.
14.  INFORMACIÓN QUE BRINDARÁ LA ENTIDAD

La Entidad suministrará a El Consultor una copia simple de los siguientes documentos:

i. Estudio de Pre inversión a nivel de Perfil del Proyecto de Inversión Pública materia de los presentes Términos de Referencia.

ii. Ficha registral del terreno a intervenir. Partidas registrales N°…………………
iii. Credenciales a El Consultor para los fines de coordinación con otras entidades estatales o privadas.

15.  RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR

Extinción de las obligaciones que correspondan a El Consultor, conforme a los dispositivos legales y reglamentarias vigentes y qué son inherentes a la elaboración del Expediente Técnico, este se obliga y comprende a cumplir lo siguiente:

a. Prestar los servicios contratados de conformidad con lo exigido en los presentes términos de referencia y no podrá subcontratar a terceros para su ejecución del proyecto.

b. Visitar la localidad y el terreno que será materia de aplicación de la elaboración del Expediente Técnico.

c. Tomar conocimiento de los alcances del estudio de Pre inversión aprobada, efectuando oportunamente ante La Entidad, las observaciones o consultas que correspondan.

d. Efectuar los trabajos de campo que sean necesarios para verificar el estado y características topográficas, geográficas, climáticas y de servicios básicos, análisis de impacto ambiental todos correspondientes a la localidad y al terreno sobre el que se ejecuta el proyecto.

e. Elaborar el Expediente Técnico respetando las metas del proyecto detalladas en el estudio de Pre inversión existen considerando que dicho perfil es referencial y no determinante para la propuesta final de Expediente Técnico presentado por El Consultor.

f. Determinar las características y la capacidad portante del terreno mediante la ejecución del estudio de Mecánica de Suelos.

g. Garantizar la participación del profesional mínimo que se exige en el presente documento, así como de los servicios, equipos, personal técnico y auxiliar que garanticen la buena y oportuna elaboración del Expediente Técnico.

h. El Consultor es responsable de complementar, contrastar y compatibilizar la información de todas las especialidades (arquitectura, estructura, instalaciones sanitarias, instalaciones eléctricas, equipamiento, estudio de impacto ambiental y de las áreas involucradas) para la obtención de un Expediente Técnico integral.

i. Es de su exclusiva responsabilidad cumplir con los plazos parciales y con el plazo total programado para la elaboración del Expediente Técnico.

j. Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad del Expediente Técnico para lo cual mantendrá coordinación permanente con La Entidad sobre los trabajos que se ejecuten.

k. El Consultor está obligado a aplicar la reglamentación, directivas, ordenanzas municipales, parámetros urbanísticos y edificatorios, normas técnicas y demás documentos que son de cumplimiento obligatorio para el desarrollo de la elaboración del Expediente Técnico.

l. De ser necesario El Consultor brindará las máximas facilidades para el cumplimiento de sus funciones al Coordinador que designará La Entidad, así como al equipo Consultor de la supervisión y funcionarios que, eventualmente, tendrá a su cargo la revisión de los documentos que vaya elaborando El Consultor.

m. El contrato establecerá las demás responsabilidades y obligaciones esenciales de El Consultor; las que se complementarán con los mencionados en el presente documento.

n. La revisión de los documentos y planos, así como la declaratoria de conformidad del Proyecto Definitivo por parte de la Municipalidad, FOSPIBAY, Empresas Prestadoras de Servicio, Empresas Concesionarias, no exime al consultor de la responsabilidad final y total del mismo, técnica y/o administrativa por las probables fallas ocultas no declaradas y/o que por su dificultad no hayan sido poder ser detectadas y observas a tiempo por los responsables de la revisión del mismo.

o. El Consultor es responsable por la precisión de los Metrados del Proyecto los cuales deben estar dentro de un rango razonable de los Metrados Reales de la obra, definido por un diferencial del orden de más o menos 5% de los Metrados Reales.

p. Los asuntos que implican modificación y ampliación de las especificaciones técnicas o cláusulas contractuales, deberán estar debidamente sustentados y contar con la aprobación de la Supervisión para que sean evaluados por La Entidad y resueltos por la dependencia de instancia competente de acuerdo a las cláusulas del contrato.

q. El Consultor deberá sustentar ante la Municipalidad Provincial de Sechura y FOSPIBAY, la programación Arquitectónica y Anteproyecto Arquitectónico.
16.  CONDICIONES GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE:

16.1. PLAZO DE PRESENTACIÓN
	N°
	ENTREGAS
	Cronograma de entregables

	1
	INFORM DE AVANCE N°01
	hasta los 30 días calendario de la conformidad del INICIO DEL 

SERVICIO del Expediente Técnico de Obra, por parte de LA 

ENTIDAD.

	2
	INFORM DE AVANCE N°02
	hasta los 30 días calendario de la conformidad del INFORME DE AVANCE N°01 del Expediente Técnico de Obra, por parte de LA ENTIDAD

	3
	INFORM DE AVANCE N°03
	Hasta los 75 días calendario de la conformidad del INFORME DE AVANCE N°02 del Expediente Técnico de Obra, por parte de LA ENTIDAD.

	4
	INFORM DE AVANCE N°03
	Hasta los 45 días calendario de la conformidad del INFORME DE AVANCE N°03 del Expediente Técnico de Obra, por parte de LA ENTIDAD.

	5
	INFORM FINAL
	Hasta los 10 días calendario de la conformidad del INFORME DE AVANCE N°04 del Expediente Técnico de Obra, por parte de LA ENTIDAD.

	Total
	190 días


Nota:

· Una vez aprobado el Expediente Técnico por parte de la Municipalidad Provincial de Sechura, El Consultor deberá entregar 01 (uno) juego original del Expediente Técnico y 03 (Tres) copias del mismo.
17.  INFORMES DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO
17.1. INFORME DE AVANCE N°01
Se presentará de acuerdo con el tiempo establecido en el cronograma de entregables, posterior a la Entrega de Terreno o al Inicio del Servicio, notificada por LA ENTIDAD, el cual comprenderá los siguientes aspectos:
a) Estudio de Topografía

b) Estudio de Mecánica de Suelos

c) Estudio de Impacto vial

d) Evaluación De Riesgos Originados Por Fenómenos Naturales
17.2. INFORME DE AVANCE N° 02
Se presentará de acuerdo con el tiempo establecido en el cronograma de entregables, posterior a la conformidad del INFORME DE AVANCE N°01 del Expediente Técnico de Obra, notificada por LA ENTIDAD, el cual comprenderá el desarrollo del Expediente Técnico de Obra y su contenido será presentado con los siguientes aspectos: 
a) Diagnóstico del diseño arquitectónico (oferta demanda de áreas)
b) Anteproyecto Arquitectónico 
c) Factibilidades de Servicio 

d) Estudio de Reforzamiento de suelos (de requerirse)
17.3. TERCER INFORME

Se presentará de acuerdo con el tiempo establecido en el cronograma de entregables, posterior a la conformidad del INFORME DE AVANCE N°02 del Expediente Técnico de Obra, notificada por LA ENTIDAD, el cual comprenderá el desarrollo de lo señalado en el Expediente Técnico de Obra y su contenido será presentado en volúmenes independientes, con los siguientes aspectos:
a) Desarrollo de Especialidades

Lo requerido en el presente TDR, correspondiente a planos, memorias descriptivas y memorias de cálculo de Arquitectura, Estructuras, Instalaciones Sanitarias (agua, desagüe, sistema de extinción de incendios y desagüe pluvial) e Instalaciones Electromecánicas (instalaciones eléctricas, instalaciones mecánicas y comunicaciones), exceptuando únicamente la presentación de metrados.
17.4. CUARTO INFORME

Se presentará de acuerdo con el tiempo establecido en el cronograma de entregables, posterior a la conformidad del INFORME DE AVANCE N°03 del Expediente Técnico de Obra notificado por LA ENTIDAD, el cual comprenderá el desarrollo del Expediente Técnico de Obra y su contenido será presentado en volúmenes independientes, con los siguientes aspectos: 
a) Metrados, (los metrados considerados en el presupuesto deben ser definitivos acorde con los planosfinales, y estos a su vez delresultado de la compatibilización BIM de todas las especialidades). 
b) Especificaciones Técnicas c) Costos, Presupuestos y Cronogramas
c) Planes complementarios 
i. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 
ii. Plan de Manejo Ambiental – DIA (Según corresponda)
iii. Plan de Monitoreo Arqueológico – CIRAS (según corresponda.
iv. Paisajismo 
d) e) Modelo Federado para Expediente Técnico 
e) Informe de incidencias final de BIM g) Anexos del Expediente Técnico
17.5. QUINTO INFORME

Se presentará de acuerdo con el tiempo establecido en el cronograma de entregables, posterior a la conformidad del INFORME DE AVANCE N°04 del Expediente Técnico de Obra, notificado por LA ENTIDAD.
18.  OPORTUNIDAD DE PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO:

Durante el proceso de formulación del estudio, El Consultor efectuará (02) entregables oficiales y obligatorias, que corresponderá Informes que se definen en el presente Términos de Referencia.
19. PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA

EL CONTRATISTA elaborará el Expediente Técnico de Obra del proyecto, el mismo que comprenderá el desarrollo de lo señalado en los presentes TDR, para lo cual EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta lo establecido respecto a los productos a obtener del presente TDR.
El Expediente Técnico de Obra será presentado de acuerdo a la estructura mínima y de acuerdo a los lineamientos del ministerio de la producción, que debe contener y que está conformado por los siguientes volúmenes:

● Volumen N°01: Resumen Ejecutivo y estudios preliminares

● Volumen N°02: Arquitectura.

● Volumen N°03: Estructuras

● Volumen N°04: Instalaciones Eléctricas

● Volumen N°05: Instalaciones mecánicas y Comunicaciones

● Volumen N°06: Instalaciones Sanitarias

● Volumen N°07: Planes complementarios

● Volumen N°08: Costos, Presupuesto y Programación

● Volumen N°09: Documentos complementarios y Anexos
*NOTA:

• El consultor obtendrá los metrados a partir de los modelos BIM, y deberá de ser verificados con las planillas de metrados de costos y presupuestos.
La información gestionada a partir de BIM LOD 300, tendrá como producto lo siguiente:
	A. Especialidad - Arquitectura:

	Documentación técnica
	Memoria descriptiva detallada

	
	Modelo BIM de arquitectura, de acuerdo a la etapa de desarrollo en que se encuentre

	Documentación grafica
	Plano de Localización, a escala 1/5,000

	
	Plano de Ubicación, a escala 1/500. incluye cuadro de parámetros normativos municipales.

	Información obtenida a partir del modelo BIM
	Planos generales, a escala 1/100 (plantas, cortes y elevaciones)

	
	Plot plan, escala 1/100

	
	Planos de distribución, a escala 1/50 (se recomienda a la mitad de la escala de presentación de los planos generales)

	
	Planos de cortes o secciones, a escala 1/50, con un mínimo de tres (3) cortes longitudinales y tres (3) transversales, por bloque o pabellón planteado y por las escaleras. 

	
	Planos de elevaciones, a escala 1/50. Se incluirán todas las fachadas del inmueble. 

	
	Plano de desarrollo: pisos, muros o tabiquería (este debe contener detalle de 3 escantillones), cielos rasos, mobiliario, equipamiento, paisajismo, la presentación e información es por niveles a escala 1/100, de contener detalles a otras escalas.

	
	Planos de diseño constructivo de puertas, ventanas, mamparas, muros cortina, escaleras, rampas, barandas, pasamanos, jardineras, rejas y otros, etc. (deben registrarse el 100% de unidades graficadas), a escala 1/25, 1/20.

	
	Diseño y detalle de servicios higiénicos, a escala 1/25, 1/20.

	
	Diseño y detalle de kitchenettes, de ser el caso, a escala 1/25, 1/20.

	
	Diseño y detalle de zócalos, contra zócalos, molduras, etc.; a escala 1/25, 1/20.

	
	Desarrollo de mobiliario, equipamiento y paisajismo, la presentación a considerarse por fichas en formato A4 o laminas a escala 1/25, 1/20, 1/10.

	
	Planos de detalles constructivos y elementos arquitectónicos, a escalas 1/20, 1/25, 1/10

	Otros
	 LA ENTIDAD se reserva el derecho de solicitar al CONTRATISTA,
el desarrollo y entrega de los detalles que a su criterio se 
requieran para una mejor comprensión del expediente técnico.

	
	Cuadro general de acabados, calidades, colores y texturas.

	
	Cuatro (04) Perspectivas Interiores, a color, escala 1/50.

	
	Dos (02) Perspectivas exteriores, a color, escala 1/50

	

	B. Especialidad – Estructuras:

	Documentación Técnica
	Memoria descriptiva detallada.

	
	Memoria de Cálculo Estructural de la edificación intervenida (de ser el caso).

	
	Modelo BIM de la topografía (terreno y vías aledañas)

	
	Modelo BIM de estructuras.

	Información obtenida a partir del modelo BIM
	Planos de columnas, vigas y/o dinteles a ser implementados, a escala 1/50.

	
	Planos de cimentaciones, sobrecimientos, tanto para obras exteriores como para interiores, a escala 1/50.

	
	Planos de secciones, cortes y elevaciones de las columnas, vigas y/o dinteles, a escala 1/20 o 1/25.

	
	Planos de otros elementos estructurales considerados, a escala 1/50 o escala indicada.

	
	 Planos de detalles constructivos y especificaciones técnicas de los materiales, recubrimientos mínimos de armaduras, longitudes de empalmes, anclajes, traslapes, dobleces, etc. Los anclajes y empalmes cumplirán las Normas Técnicas de Edificación 020, 030 y 060

	Otros
	LA ENTIDAD se reserva el derecho de solicitar a EL CONTRATISTA el desarrollo y entrega de los detalles que a su criterio se requieran para una mejor comprensión del expediente técnico

	

	C. Especialidad Instalaciones Eléctricas, Instalaciones Mecánicas y Comunicaciones:

	Documentación Técnica
	Memoria descriptiva detallada y memoria de cálculo de instalaciones eléctricas.

	
	Memoria descriptiva detallada y memoria de cálculo de instalaciones mecánicas.

	
	Memoria descriptiva detallada de comunicaciones

	
	Modelo BIM de instalaciones eléctricas

	
	Modelo BIM de instalaciones mecánicas

	
	Modelo BIM de comunicaciones

	Información obtenida a partir del modelo BIM
	Planos de acometidas eléctricas, telefónicas e informáticas (cableado estructurado), a esc. 1/50.

	
	Planos de circuitos y redes de alumbrado interior, a escala 1/50.

	
	Planos de circuitos y redes de tomacorrientes, a escala 1/50.

	
	Planos de circuitos y redes de telefonía interna y externa, a escala 1/50.

	
	Planos de circuitos y redes de informática, a escala 1/50.

	
	Planos de circuitos y redes de grupo electrógeno, alarmas, circuito cerrado de televisión, etc., a escala 1/50

	
	Planos de circuitos y redes para detectores de incendios (Humos), a escala 1/50

	
	Planos de salidas de fuerza con energía estabilizada y UPS

	
	Planos de las redes generales interio res y exteriores de instalación de gas según corresponda, a escala 1/50.

	
	Diseño del cuarto de Data Center, a escala indicada

	
	Diseño de tableros eléctricos, a escala indicada.

	
	Diseño de tablero de grupo electrógeno para energización de cargas específicas.

	
	Diseño de pozos de tierra, a escala indicada.

	
	Cuadro General de Cargas, Diagrama de Circuitos, etc

	
	Planos de detalles constructivos y Especificaciones Técnicas de los materiales, etc.

	
	Planos de instalación de calentadores eléctricos, de ser el caso, a escala indicada.

	
	Diseño de conexiones a la red pública o a la fuente de suministro eléctrico propuesto

	Otros
	LA ENTIDAD se reserva el derecho de solicitar a EL CONTRATISTA el desarrollo y entrega de los detalles que a su criterio se requieran para una mejor

	

	D. Especialidad Instalaciones Sanitarias:

	Documentación Técnica
	Memoria descriptiva detallada y memoria de cálculo

	
	Modelo BIM de instalaciones sanitarias

	Información obtenida a partir del modelo BIM
	Planos de las redes generales interiores y exteriores de agua potable, según corresponda, a escala, 1/75, 1/150, 1/200.

	
	Planos de las redes generales interiores, exteriores de desagüe y ventilación, según corresponda, a escala, 1/75, 1/100, 1/125, 1/150, 1/200

	
	Planos de las redes generales interiores y exteriores de Agua Contra Incendio - ACI, según corresponda, a escala 1/50, 1/75, 1/100, 1/125, 1/150, 1/200.

	
	Planos de las redes generales de desagüe pluvial, según corresponda, a escala, 1/75, 1/100, 1/125, 1/150, 1/200. (para su cálculo deberá utilizarlos parámetros de precipitación máxima en 24 horas (mm) emitido por SENAMHI para los últimos 20 años, lo cual debe adjuntarse al expediente en original

	
	Planos de las redes de drenaje de equipos de aire acondicionado en caso sea necesario, a escala adecuada.

	
	Plano del sistema de tratamiento, que incluye todas las unidades o componentes sanitarios a escala adecuada

	
	Detalle de cuarto de bombas (vista de planta de ambos sistemas, cortes de ambos sistemas, detalles de instalación) a escala adecuada: 1/20, 1/25 o 1/40, según corresponda

	
	Detalles de instalación de redes agua y desagüe del Proyecto

	
	Detalles de instalación de red de gabinetes de agua contra incendio.

	
	Detalles de instalación del sistema de bombeo de las instalaciones Sanitarias y ACI.

	
	Detalles de instalación de soportes, colgadores.

	
	Planos de detalles constructivos y especificaciones técnicas de los materiales, etc.; a escala indicada.

	
	Vistas isométricas de las redes de agua potable y desagüe, a escala apropiada

	Otros
	El Ministerio se reserva el derecho de solicitar a EL CONTRATISTA el desarrollo y entrega de los detalles que a su criterio se requieran para una mejor comprensión del expediente técnico

	

	E. Especialidad – Mobiliario y equipamiento:

	Documentación Técnica
	Memoria descriptiva de Mobiliario y equipamiento

	
	Listado, codificación y cuantificación de los equipos y mobiliario (por ambiente y tipología)

	
	Especificaciones Técnicas de Equipamiento

	
	Metrados

	Información obtenida a partir del modelo BIM
	Planos de mobiliario, el cual precise las ubicaciones por nivel a escala de los planos generales, con cotas de ubicación y cotas generales (Esc. 1/100), detalles a escala 1/25 (laminas en formato A1 o fichas en formato A4)

	
	Planos de equipamiento, el cual precise las ubicaciones por nivel a escala de los planos generales, con cotas de ubicación y cotas generales (Esc. 1/100).

	
	Planos de detalles constructivos, a escala indicada y de corresponder.


19.1. CONFORMIDAD Y APROBACIÓN

a) La Entidad luego de verificar el cumplimiento con la presentación del contenido de los entregables, procederá a otorgar la Conformidad de la elaboración del Expediente. La conformidad de cada entregable, previo informe del supervisor del expediente técnico estará a cargo de la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Provincial de Sechura.
20.  RESPONSABILIDAD POR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE

a) El Consultor es el único responsable por la calidad y contenido técnico de la documentación que elabore, proyecte, solicite, obtenga, procese analice o incorpore al Expediente Técnico que entregará a la entidad. Dicha responsabilidad es intransferible e ineludible.

b) La Entidad rechazará en cualquier momento, informe, o circunstancia en que se encuentre la Elaboración del Expediente Técnico toda aquella documentación técnica que elabora El Consultor cuando esta no se encuentra en concordancia con cualquier Norma Técnica, Reglamento, Directiva o Parámetro Normativo vigente que regula la ejecución o diseño respectivo.

c) Sobre la base de lo expuesto, El Consultor está obligado a conocer la normatividad y reglamentación vigente, tanto en el ámbito nacional, regional y local; y que sea aplicable a la Elaboración del Expediente Técnico. Está exigencia también se extiende a toda reglamentación o directiva institucional que esté aprobado y vigente por La Entidad a la firma del contrato. Su incumplimiento será considerado como causal de resolución del contrato atribuible a El Consultor.

d) En este orden de ideas cuando se determine que la documentación técnica que hay elaborado ya sea total o parcialmente incumple la normatividad vigente El Consultor se obliga y compromete a rectificarla a su costo incluso, en aquellos casos en que por omisión error o desconocimiento está haya sido aprobada por La Entidad. Dicha responsabilidad no podrá ser en ninguna circunstancia negada por El Consultor, quién tampoco podrá excusarse aduciendo contar con la aprobación del Coordinador y/o revisor. El plazo que amerite dichas rectificaciones, será similar al asignado para subsanar las observaciones del informe a la que correspondió la elaboración de tal documentación. Superado dicho plazo. El Consultor incurre en mora, haciéndole aplicable la penalidad prevista.

e) Las ampliaciones de plazo del Contrato estarán sujetos a los alcances y procedimientos establecidos en la Ley, así como a la evaluación y sustentación de la etapa efectivamente afectada (Ruta Crítica).

f) La responsabilidad de consultor una vez aprobada el Expediente Técnico se constituye por un tiempo de 03 años, en la cual está obligado a responder consultas y observaciones durante la ejecución bajo responsabilidad.

21.  PARÁMETROS NORMATIVOS Y TÉCNICOS QUE DEBERÁ APLICAR EL CONSULTOR

La documentación técnica que elaborará El Consultor, estará sujeta obligatoriamente al cumplimiento de las siguientes normas, reglamentos y procedimientos.

Su cumplimiento se considera obligación esencial del Consultor.

· Reglamento Nacional de Edificaciones 
· NORMA TÉNICA A070 – COMERCIO

· NORMA TÉCNICA E050 – SUELOS Y CIMENTACIONES.

· NORMA TÉCNICA E030 – DISEÑO SISMORESISTENTE.

· NORMA G.040 – DEFINICIONES.

· NORMA G.010 – “CONDICIONES GENERALES DE DISEÑO”.

Aplicable al diseño Arquitectónico

· Norma técnica de edificación U.190 / Norma Técnica Nacional de Adecuación Urbanística para Personas con Discapacidad (R.M. Nro. 069-2001-MTC/15.04)

· Parámetros Urbanísticos y Edificatorios de la municipalidad. 

· Norma técnica de edificación Discapacidad (R.M. Nro. 069-2001-MTC/15.04)

· Norma técnica de arquitectura del RNE.

Aplicable al diseño integral del edificio de sus componentes definición, de especificaciones técnicas, y demás documentos aplicables directamente al diseño y a la construcción.

· Norma Técnica Nacional de edificaciones E.020: Cargas aplicable al Cálculo y Diseño de las Estructuras. 

· Norma Técnica Nacional de edificación E.030: Diseño Sismo Resistente. Aplicable al Cálculo y Diseño de las Estructuras.

· Norma Técnica Nacional de edificación E.050: Suelos y Cimentaciones. Aplicable al Estudio de Mecánica de Suelos. 

· Norma Técnica Nacional de Edificaciones E.060: Concreto Armado. Aplicable al Cálculo y Diseño de las Estructuras y demás elementos de concreto armado. 

· Norma Única Nacional de Edificación E.070: Albañilería. Aplicable al Cálculo y Diseño de muros y tabiques 

· Norma Técnica Nacional de Edificaciones E.102: Diseño y Construcción con Madera.

Aplicable al Cálculo y Diseño de elementos estructurales, de ser el caso.

· Norma Técnica Nacional de Edificación E.110 vidrios: Aplicable al diseño de ventanas mamparas, etc.

· Building Code Requeriments for Structural Concrete (ACI-318M) and Commentary (ACI-318RM) en su última versión.

· ACI Manual Concrete Practice (Reports ACI 207.1R-96, ACI 207-2R-95, ACI 207-4R-05, ACI 22-4R-01)

· Report ACI Comittee 301-05 Especificación Estándar para Concreto Estructural en su última versión.

· American Institute of Steel Construccion (AISC) última versión.

· American Society for Testing Materials – ASTM.

· American Welding Society – AWS

· Código Nacional de Electricidad

· R.M. N°175-2008-MEM/DM, del 11.04.08. Modificaciones al Código Nacional de Electricidad Utilización

· Código Nacional de Electricidad – Suministros 2011, aprobado con RM N°214-2011-MEM/DM.

· Resolución Ministerial N°496-2009-EM/DM Aprueban Plan Referencial del Uso Eficiente de la energía 2009 – 2018.

· Norma IEC – 61000-5-2, que establece interconexión de sistemas de puesta a tierra en baja tensión.

· Normas Técnicas Peruana vigentes: NTP IEC 60598-2-22 (Luces de emergencia), NTP 370.252.2010 (Conductores eléctricos), NTP IEC 60884-1:2007 (Tomacorrientes y enchufes)

· Decretos Supremo N°289-2019-EF – Disposiciones para la incorporación progresiva de BIM en la inversión pública.

Aplicable a la obtención de Permisos, Licencias y Certificaciones de algunos Órganos reguladores.

· Normas sobre consideraciones de mitigación de riesgos antes cualquier desastre en términos de organización, función estructura (Organización Panamericana de la Salud, Defensa Civil y otros).

· Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil

· Resolución Jefatural N°440-2005-INDECI “Manual para la ejecución de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil”

· Requerimientos de INDECI y CGBVP

· Ley N°29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones.

· Reglamento de la Ley N°29090.

· Ley y Reglamento de Regularización de Edificaciones, del Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de Propiedad Exclusividad y de Propiedad Común.

Aplicable al metraje a efectuar

· Reglamento de Metrados para Obras de Edificación (D.S. Nro. 013-79-VC)

· Resolución 0834-2012-ANR

· Reglamento de Metrados para Obras de Habilitación Urbana (D.S. Nro. 028-79-VC). Aplicable al metraje de exteriores, de ser el caso

· Reglamento del Régimen de Fórmulas Polinómicas (D.S Nro. 011-79-VC). Aplicable en la elaboración de las fórmulas polinómicas de reajuste de precios.

· Resoluciones y Directivas vigentes sobre la estructura del Pie de Presupuesto para Proyectos u Obras.

Aplicable el trámite de consulta previa del proyecto arquitectónico y a la estimación del costo de la obtención de la licencia de obra

· El consultor asumirá solidariamente la responsabilidad que le corresponda al profesional responsable de la elaboración de aquellos documentos técnicos que puedan ser motivo de observación por parte de los organismos de fiscalización del estado por no haber sido formulados en atención a las normas vigentes. 

· Todos los documentos serán redactados en idioma Castellano, usándose el sistema métrico decimal, ajustándose, además; a las normas Técnicas emitidas por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección a la Propiedad Intelectual INDECOPI; según corresponda.

Aplicable al medio Ambiente

· Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Ley N°27446.

22.  FORMATOS DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO

El cumplimiento de los formatos y normas de presentación de los documentos técnicos, se constituyen para El Consultor en obligación esencial, siendo requisito de primer orden en las entregas parciales, o en la entrega final.

23.  COMPUTO DE PLAZOS:

23.1. GENERALIDADES

a. Según lo indicado en el Reglamento de contrataciones del FOSPIBAY, los plazos de ejecución del servicio consultoría de obra se computan en días naturales, excepto en los casos indicados por dicho Reglamento. Se incluyen los días sábados domingos y feriados. 

b. Las solicitudes de ampliación de Plazo de Ejecución, se gestionan según lo indicado en el Reglamento.

c. El vínculo contractual quedará disuelto cuando quede aprobado el expediente técnico con acto resolutivo y cancelado el servicio.
d. La entrega de la información que deberá proveer La Entidad, que se lista en el Numeral 14° de este documento, se efectuará como máximo al día siguiente de la suscripción del contrato. 

e. El Acta de Reconocimiento del Terreno donde se construirá la obra deberá suscribirse al día siguiente de la fecha de suscripción del contrato, para lo cual deberá efectuarse el reconocimiento de la zona sobre la cual se proyectará el Expediente Técnico materia del contrato. En dicho reconocimiento participará el representante legal de la consultoría, el jefe de Proyecto, el supervisor del expediente técnico un representante de la Municipalidad Provincial de Sechura y un representante de FOSPIBAY.
23.2. INICIO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO

El Plazo de la Elaboración del Expediente Técnico se computará según el numeral 16 del presente TDR, al día siguiente de la firma del contrato, y se prolongará por ciento noventa (190) días calendario.
El plazo está constituido por la sumatoria de los plazos parciales establecidos para el desarrollo de las diferentes etapas previstas para el cumplimiento del objeto del contrato.

En este plazo no se consideran, los plazos previstos para las revisiones respectivas ni los plazos considerados para la subsanación de observaciones contabilizándose solo los plazos que tiene el consultor para la presentación del expediente técnico.

El consultor podrá realizar la Elaboración del Expediente Técnico en un plazo menor al dado para el desarrollo de cada etapa sin embargo queda plenamente establecido que los días no empleados en dicha etapa, sin embargo, no se acumularán para el desarrollo de las otras etapas o para cubrir el atraso en que haya incurrido en etapas previas tampoco podrá adicionar dichos días al plazo para subsanar observaciones. La entrega anticipada genera automáticamente al recorte del plazo de ejecución en tal sentido el consultor deberá cerciorarse que la entrega que efectúe cumpla con todos los servicios documentos y requisitos establecidos, así como localidad técnica exigida. En todo caso, es recomendable, como previsión, que El Consultor emplee todo su plazo para el desarrollo del Expediente Técnico.

Cada etapa, además con plazos definidos para la revisión que efectuará La Entidad y para la formulación de las observaciones que ésta considere pertinentes, de ser el caso.

Asimismo, se han establecido plazos para que El Consultor efectúe las subsanaciones o correcciones que correspondan, estos plazos establecidos para la subsanación de observaciones los que no serán computados dentro del plazo de ejecución de cada etapa, razón por la cual no están sujetos a penalidad por mora. No obstante, los plazos que El Consultor requiera para subsanar nuevas observaciones, o para corregir observaciones no subsanadas, que se deriven ambas del pliego original de las observaciones, ya que sea por omisión o rectificación fallida; si se considerarán dentro del Plazo de Ejecución, derivando en atraso, lo que conllevara a l aplicación inmediata de la penalidad por mora en dicha etapa; según lo previsto en el Contrato, y en el Numeral 28° del presente documento.

24.  CONFIDENCIALIDAD
El Consultor deberá guardar absoluta reserva y confidencialidad en el manejo de la información y documentación a la que tenga acceso durante la prestación, ni revelar cualquier detalle sobre el servicio a terceros, excepto cuando resulte estrictamente necesario para el cumplimiento del contrato. En ambos casos El CONSULTOR deberá dar cumplimiento y será responsable de la aplicación a todas las políticas definidas por la Unidad Ejecutora de Inversiones en materia de seguridad de la información. 

Asimismo, la información proporcionada a El CONSULTOR, o la que éste obtenga durante la ejecución de su prestación, será exclusivamente aplicados o utilizados para el cumplimiento de los fines del mismo. La información a la que se hace referencia consiste en estadísticas mapas, dibujos, fotografías, planos, inventarios, documentación oficial, entre otros.

25.  PROPIEDAD INTELECTUAL

La Entidad tendrá todos los derechos de propiedad intelectual de todos y cada uno de los productos o entregables elaborados y proporcionados por el CONSULTOR. Esto incluye todos los documentos, productos u otros materiales que guardan relación directa con la ejecución del servicio de consultoría. De ser el caso, la Unidad Ejecutora de Inversiones tiene las facultades de tomar todas las acciones necesarias a fin de obtener los derechos de autor y patentes.

26.  DE LA FORMA DE PAGO
La conformidad para pago del servicio lo dará el área de proyectos del FOSPIBAY previo informe de la Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad Provincial de Sechura e Informe de conformidad por parte de la Consultoría de Supervisión.
	FORMA DE PAGO

	1er PAGO
	20% del monto contractual, a la conformidad de la Entidad previa aprobación del INFORME N° 1 por parte del FOSPIBAY, la Gerencia de Desarrollo Urbano y la supervisión contratada por el FOSPIBAY.

	2do PAGO
	10% del monto contractual, a la conformidad de la Entidad previa aprobación del INFORME N° 2 por parte del FOSPIBAY, la Gerencia de Desarrollo Urbano y la supervisión contratada por el FOSPIBAY.

	3er PAGO
	30% del monto contractual, a la conformidad de la Entidad previa aprobación del INFORME N° 3 por parte del FOSPIBAY, la Gerencia de Desarrollo Urbano y la supervisión contratada por el FOSPIBAY.

	4to PAGO
	20% del monto contractual, a la conformidad de la Entidad previa aprobación del INFORME N° 4 por parte del FOSPIBAY, la Gerencia de Desarrollo Urbano y la supervisión contratada por el FOSPIBAY.

	5to PAGO
	20% del monto contractual, a la presentación del Expediente Técnico CULMINADO y aprobado vía ACTO RESOLUTIVO por parte de La Municipalidad Provincial de Sechura, también con la entrega del expediente físico con la firma de todos los profesionales que conforman el equipo técnico, y previo informe de conformidad por parte de la Gerencia de Desarrollo Urbano y la supervisión contratada por el FOSPIBAY.


27.  PENALIDADES
De acuerdo al RLCE Art. N°42 del Reglamento de Contrataciones del FOSPIBAY. 

Cuando llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad la entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.
28.  PRESTACIONES ADICIONALES Y REDUCCIONES

La procedencia autorización ejecución de prestaciones adicionales o la reducción de las prestaciones contratadas se seguirán estrictamente al procedimiento formalidad y oportunidad que dispone el Artículo 45° del reglamento de contrataciones del FOSPIBAY
El CONSULTOR deberá informar a la unidad ejecutora de inversiones Bajo su responsabilidad sobre la eventual necesidad de ejecutar servicios o prestaciones adicionales, para cuyo efecto adjuntará el sustento técnico del mismo y el costo probable requerido para su ejecución 

No obstante, las prestaciones adicionales o la reducción de las mismas, solo serán procedentes por orden escrita de la Subgerencia de Infraestructura, y estarán referidas necesariamente, a fin y objetivo del contrato. La prestación adicional deberá ser de ejecución indispensable o necesaria para dar cumplimiento a la meta prevista. 

EL CONSULTOR solo podrá dar inicio a la prestación indicada luego de recibida dicha orden no sé reconocer a ninguna prestación adicional a cargo de El CONSULTOR, si este no cuenta previamente con la correspondiente autorización para su ejecución.

29.  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con el Artículo N°43 del Reglamento de contrataciones del FOSPIBAY.
30.  RESOLUCION DE DISCREPANCIAS
De conformidad con el Artículo N°58 del Reglamento de contrataciones del FOSPIBAY.
31.  CONTROL Y REVISIÓN

31.1. CONTROL:

a. El Consultor estará sujeto a fiscalización permanente por parte de los funcionarios que designe la Entidad, quiénes verificarán el cumplimiento de los avances de la elaboración del Expediente Técnico de los compromisos contractuales asumidos 

b. La Municipalidad Provincial de Sechura designará un coordinador, el que será acreditado de su propio plantel profesional (Arquitecto o Ingeniero); así como, eventualmente, un Equipo Revisor, qué podrá ser contratado o de su propio plantel profesional; a quienes El Consultor brindará todas las facilidades del caso para el cumplimiento de sus funciones durante la elaboración del Expediente Técnico.

c. FOSPIBAY contratará la supervisión de la elaboración del Expediente Técnico, a quien el consultor brindará todas las facilidades del caso para el cumplimiento de sus funciones durante la elaboración del Expediente Técnico.

d. El coordinador y Supervisor, estarán encargados del seguimiento control y coordinación y revisión básica de los documentos formulados por El Consultor controlará el cumplimiento de los alcances plazos y compromisos contractuales asumidos por ambas partes también tendrá a su cargo informar sobre la procedencia de pago de los entregables; gestionando los documentos administrativos que se requiera. 

e. La Municipalidad Provincial de Sechura en aplicación de su derecho de fiscalizar y supervisar el desarrollo del objeto del Contrato, podrá convocar a El Consultor en las oportunidades que crea necesario, para efectuar coordinaciones y revisiones al avance obtenido en la Elaboración del Expediente Técnico; así como para qué informe o asesor en asuntos concernientes al objeto del contrato.

f. Son competentes para evaluar, revisar y pronunciarse sobre el contenido técnico de los informes que presente El Consultor: Subgerencia de Infraestructura, Gerencia de Desarrollo Urbano y FOSPIBAY. 

g. El consultor deberá levantar la totalidad de las observaciones que pudiera formularle la Entidad, dentro de los plazos límites establecidos en el presente documento. 

h. No procederá la aprobación de los documentos presentados por El Consultor si éste no a efectivizado la entrega de la etapa completa, incluida la subsanación de las observaciones formuladas. 

i. El consultor deberá garantizar que las actividades y documentos técnicos derivados de estos términos de Referencia, serán asumidos directamente por los profesionales que presente a la Entidad como parte de su propio equipo técnico. 

j. Cualquier reemplazo en el equipo profesional que debe efectuar El Consultor deberá ser autorizada por FOSPIBAY y deberá justificarse en causas fortuitas o de fuerza mayor. El incumplimiento de esta obligación amerita la aplicación de la penalidad establecida en el Numeral 23° del presente documento. La reincidencia en esta falta, se constituye en causal de resolución del contrato, por incumplimiento de una obligación esencial de El consultor.

k. La calidad del servicio prestado es de exclusiva responsabilidad del consultor. 

En tal sentido, no podrá negarse a la rectificación y/o subsanación de las observaciones técnicas sustentadas y justificadas que le formule La Entidad, todas las veces que sea necesario; sin corresponderle por ello, reconocimiento de mayores gastos.

31.2. COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO:

a. El consultor, bajo su exclusiva responsabilidad deberá efectuar continuas reuniones con el coordinador designado por La Municipalidad Provincial de Sechura, FOSPIBAY y la Consultoría de Supervisión a efecto de uniformizar Los criterios técnicos que servirán de base para el desarrollo de los diferentes rubros y etapas del estudio. 

b. Las coordinaciones están orientadas a minimizar las aventó a Las observaciones que pudieran presentarse al momento de efectuar la revisión de los documentos técnicos por parte de La Entidad.

c. Durante el desarrollo de la elaboración del Expediente Técnico, y en cualquier etapa de ejecución en que se encuentre este, El Consultor deberá tomar en consideración las recomendaciones que le formulen Los profesionales de la Municipalidad Provincial de Sechura ya sean estos: GERENCIA DE DESARROLLO URBANO O QUIEN CORRESPONDA o algún asesor externo convocado por La Entidad de ser el caso 

d. La Municipalidad Provincia de Sechura es la última instancia facultada a pronunciarse sobre la consistencia técnica e informal de los estudios, ensayos, evaluaciones y demás documentos formulados por el consultor, en tal sentido, El Consultor no podrá negarse a subsanar Las observaciones que éste le formule a cualquier etapa del servicio prestado aduciendo haber sido aprobado previamente por otro funcionario o instancia técnica del FOSPIBAY Y MPS.

e. La Entidad en protección de los intereses del Estado, se reserva el pleno derecho de rechazar el Expediente Técnico elaborado por El Consultor, sí dicho documento no contase con la calidad y consistencia técnica requerida. 

f. El FOSPIBAY y la Municipalidad Provincial de Sechura se reservan el derecho de requerir a El Consultor información complementaria a la elaborada y presentada por éste, cuando está presente en consistencia técnica o resulte ser incoherente e incongruente ilógica o poco rara el consultor no podrá negarse a su cumplimiento. Dicha exigencia no implica ampliación de plazo mi reconocimiento de pago o pago de prestaciones adicionales.

g. El área de Proyectos del FOSPIBAY y La Subgerencia de Infraestructura, y la Gerencia de Desarrollo Urbano son las responsables de emitir la conformidad de cumplimiento del contrato.

32.  EXTENSIÓN DEL COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR
a. El consultor y su equipo profesional, asume con el FOSPIBAY y la Municipalidad Provincial de Sechura el compromiso permanente de absolver y/o subsanar oportunamente cualquier observación o consulta referida al Expediente Técnico que elaborará para esto y que pueda provenir de la entidad de parte de la Municipalidad correspondiente durante el trámite de obtención autorizaciones y licencias de parte del Supervisor durante la ejecución de la Obra o de los Órganos de fiscalización y control del Estado o de la propia entidad en oportunidades que estas últimas lo estimen necesario. 

b. El consultor se compromete expresamente a subsanar y rectificar a su propio peculio, los documentos que integran el Expediente Técnico, si estos son observados durante el trámite de obtención de autorizaciones y/o Licencias.

c. El consultor asume estos compromisos bajo responsabilidad, para cuyo cumplimiento La Entidad podrá requerirlo para subsanar observaciones, ya sea por escrito o a través de reuniones de coordinación o mediante su presencia en la obra; y en las oportunidades que sean necesarias. El Consultor no podrá negarse a cumplir con dicha obligación bajo excusa alguna, salvo casos fortuitos o fuerza mayor debidamente comprobado.

d. El compromiso que asume el consultor implica tanto la absolución de las consultas en forma es escrita, o en forma personal; ya sea en las oficinas de la entidad o el lugar donde se ejecuta la obra. 

e. El consultor asume solidariamente con los profesionales que participaron en la elaboración del estudio, la responsabilidad por el contenido de la documentación técnica que lo Integra. 

f. La responsabilidad está establecida en 03 años posterior a la aprobación del expediente técnico.

33. PRESUPUESTO DE CONSULTORIA DE OBRA

· El Valor Referencial Total estimado por los servicios de formulación del Estudio Técnico debe ser evaluado a través de un estudio de mercado, en referencia a la siguiente estructura (referencial).
	ESTRUCTURA DE COSTOS - ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO “MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE SALUBRIDAD EN EL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS, DISTRITO DE SECHURA - PROVINCIA DE SECHURA - DEPARTAMENTO DE PIURA” CUI Nº 2568074.

	ITEM
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	TIEMPO (MES) - UNIDAD
	COSTO (S/)
	PARCIAL (S/)

	1.00
	PERSONAL CLAVE
	 
	 
	 
	 

	1.01
	JEFE DE PROYECTO
	1.00
	6.33
	
	

	1.02
	ESPECIALISTA DE ARQUITECTURA - SEGURIDAD (SEÑALIZACIÓN Y EVACUACIÓN)
	1.00
	5.00
	
	

	1.03
	ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS
	1.00
	3.50
	
	

	1.04
	ESPECIALISTA EN INGENIERIA SANITARIO
	1.00
	3.00
	
	

	1.05
	ESPECIALISTA EN INSTALACIONES ELECTRICAS
	1.00
	3.00
	
	

	1.06
	ESPECIALISTA DE INSTALACIONES MECÁNICAS
	1.00
	2.00
	
	

	1.07
	ESPECIALISTA DE INSTALACIONES DE COMUNICACIONES
	1.00
	1.50
	
	

	1.08
	ESPECIALISTA DE COSTOS, PRESUPUESTOS Y PROGRAMACIÓN
	1.00
	1.50
	
	

	1.09
	COORDINADOR BIM
	1.00
	6.00
	
	

	 
	SUB TOTAL 01
	

	2.00
	PERSONAL DE APOYO
	 
	 
	 
	 

	2.01
	ASISTENTE EN ARQUITECTURA
	1.00
	5.00
	
	

	2.02
	ASISTENTE DE ESTRUCTURAS
	1.00
	3.50
	
	

	2.03
	ASISTENTE EN INSTALACIONES SANITARIA
	1.00
	3.00
	
	

	2.04
	ASISTENTE EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS
	1.00
	2.50
	
	

	2.05
	ASISTENTE EN COSTOS, PRESUPUESTOS Y PROGRAMACIÓN
	1.00
	1.50
	
	

	2.06
	MODELADOR BIM
	1.00
	5.50
	
	

	 
	SUB TOTAL 02
	

	3.00
	ESTUDIOS BASICOS
	 
	 
	 
	 

	3.01
	ENSAYOS DE SUELOS, FUENTES DE AGUA Y CANTERAS
	1.00
	Est.
	
	

	3.02
	ESTUDIO TOPOGRÁFICO
	1.00
	Est.
	
	

	3.03
	PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
	1.00
	Est.
	
	

	3.04
	ESTUDIO DE IMPACTO VIAL
	1.00
	Est.
	
	

	3.05
	PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO
	1.00
	Est.
	
	

	3.06
	ESTUDIO DE PAISAJISMO
	1.00
	Est.
	
	

	3.07
	EVALUACIÓN DE RIESGOS ORIGINADOS POR DESASTRES NATURALES
	1.00
	Est.
	
	

	 
	SUB TOTAL 03
	

	 

	
	COSTO DIRECTO
	

	
	GASTOS GENERALES
	

	
	UTILIDAD
	

	
	SUB TOTAL 
	

	
	IGV
	

	
	PRESUPUESTO REFERENCIAL
	S/ 687,538.66
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